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RESOLUCIÓN DE ALCALDLA If 436 . 2017 . MPLP
Tingo María,24 de julio de 2017.

WSIO: la Cafta tf 02G2017-MPLPISGCII de fxha 11 de julio de 2017, del Subgerente de Comunicaciones e
lmagen lnstitucional, mediante el cualhace llEar la propuesta de ürectiva No 001-2017-MPLP/SG.C.I|., de Protocolo de
Fiesfas Patrias del 19ff Aniversaio de la lndependencia Nacional, para su oficialización.

CONSIDERANDO:

Que, el aftículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por tis Leyes de Reforma
Constitucio.nal Nos 27680, 28607 y 30305, establece que tas municipalidades provinciates y distritates son /os
Órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en'los asunfos de su

^;* 
c;ompetencia, concordante con el Art. il detTítuto Preliminar de ta Ley Orgánica de Municipatidades N' 27g72, Dicha

f1¿uaufonomía radica en la facultad de eiercer acfos de gobierno. administrativos y de administracion, con sujeción al
.h*ZlrO¿enamiento jurídico;

Que, mediante Carta lf 0062-2017-MPLP/SG de fecha 12 de jutio de 2017, la Secretaria General de la
Provincial de Leoncio Prado, en méito a la cafta de yrsfos, hace ttegar la propuesta de Directiva de

Protocolo y Desfile Cívico Patiótin por Fiestas Patn'as 2017, elaborado por ta Subgereñcia de Comunicaciones e lmagen
lnstttucional, la misma que tiene por objeto nomar responsabitidades para la organización, ejecución y control de las
adividades a llevarse a cabo con motivo de las elebraciones del 19tr Aniversaio de la tndependencia det Perú; lo cual es
remttido al Gerente de Planeamiento y Presupuesto, quien a su vez remite mn Proveido de fecha 14 de jutio de 2017 a ta
Subgerencia de Desanollo lnstttucional para su anátisis y opinión:

Que, con lnforme M 087-2017-MPLP-GM-GPP-SGDI de fecha 17 de jutio de 2017, la Subgerente de
lnstitucional, refiere que mediante la Resolución de Alcaldía No 953-2014-MPLP, la Municipalidad Provinciat de

Prado, aprueba la Directiva No 001-2014-MPLP/A, sobre Lineamientos para la Etaboración, Aprobación y
tActualización de Directivas de la Municipalidad Provinciat de Leoncio Prado; por lo que concluye que la Subgerencia de
Comunicaciones e lmagen lnstitucional realice los procedimientos conespondientes sqún menciona la Directiva General
para la oficialización de la Diectiva de Protocolo y Desftle Cívico Patriótico por Fiestas Patrias 2017;

Que, e/ objeto de la Directiva No 001-2017-MPLP/SG.C\| "Protocolo y Desfile Cívico Patriótico 26 - 27
Julio 2017 (Parada y Desfile Cívico Escolar lnstitucional y Militar con motivo det 1960 Aniversario de la
lndependencia del Perú), es normar responsabitidades para la organización, ejecución, controt de tas actividades a
llevarse acabo con motivo de las celebraciones del 196o Aniversario de la lndependencia del Perú, con ta finalidad
de prever /os ensayos revista, reconocimientos y demás coordinaciones que son necesarias con fodos /os
elementos participantes en el desfile cívico, a fin de garantizar una eficiente participación;

Que, por lo expuesto, es necesario aprobar ta Directiva lf OO\-2017-MPLP/SG.C\\ "Protocolo y
Desfile Cívico Patriótico 26 - 27 Julio 2017 (Parada y Desfile Civico Escolar lnstitucional y Militar con motivo
del196o Aniversario de la lndependencia del Perú), para garantizar una eficiente pafticipación en las actividades
con motivo det 1960 Aniversar¡o de ta lndependencialeit peri:

Estando al documento de visfos, del Subgerente de Comunicaciones e lmagen lnstttucional, Carta No 0062-
2017-MPLP/SG de fecha 12 de julio de 2017 de la Secretaia General, lnforme No 087-2017-MPLP-GM-GPP-SGD| de
fecha 17 de iulio de 2017 de la Subgerente de Desanollo lnstitucional, Proveído de fecha 18 de julio de 2017 del Gerente

Planeamiento y Presupuesfo. y a las atibuciones conferidas en la Ley Orgánica de Municipatidades - Ley No 27972.

SERESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR la DIRECT|VA No 001-2017-MPLP\SG.C\\ "Protocolo y Desfite Cívico
26 - 27 Jutio 2017 (Parada y Desfite Cívico Escotar lnstitucional y Militar con motivo det 196o

Aniversario de la lndependencia del Peru), la cual tiene por objeto normar responsabitidades para la
organización, ejecución, control de /as activr'dades a llevarse a cabo con motivo de las celebraciones det 196o

Aniversario de la lndependencia det Perú, con la finatidad de prever /os ensayos revista, reconocimientos y demás
coordinaciones que son necesaras con fodos /os e/ementos pañicipantes en el desfile cívico, a fin de garantizar una
eftciente particip'ación: ta misña que contenidaen dieclséÁ ¡ia¡ roios forma paie ie ta p¡sssntsÁr*iráuir.'-

Artículo Seoundo.- EMARGAR al Gerente
Municipalidad Provincial de Leancio Prado, el cumplimiento
Resolución.

Regísfrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 
SM'ni'ic'tio'o

Municipal y órganos competentes de la

de la Directiva en virtud de la presente

de Leoncio Prado

apata Medina

CAZM/lmlc LDE
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Prever los ensayos revista, reconocimientos y demás
necesarias con todos los elementos participantes en
garantizar una eficiente participación.

coordinaciones que son
desfile cívico; a fin de

3. BASE LEGAL:

1. CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO. LEY N" 27658 LEY MARCO DE LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL
ESTADO.
LEY N" 27444 LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL.
LEY N' 27806 LEY DE TRANSFERENCIA Y ACCESO A LA INFOñUTNCIÓI,¡
PUBLICA.
LEY N'27972 LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES.
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES MPLP
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA MPLP.
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES MPLP
RESOLUCIÓN OE ALCALDIA N" 953- 2014- MPLP.
DIRECTIVA GENERAL N' OO1- 2014- MPLP/A.

4.. ALCANCE:

5.
6.
7.
L
9.
10

3.1

3.2
3.3
3.4
3.5
3.6
3.7
3.8
3.9
3.10

CAZM.. /ALCALDE
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO
COMANDO AVANZADO 3 RA. B.FF. EE..- EP
POLICIA NACIONAL DEL PERU..
UNIDAD EJECUTORA 302, EDUCACION LEONCIO PRADO
SU BPRECTURA PROVI NCIAL
HOSPITAL DE TINGO MARIA.
RED DE SALUD LEONCIO PRADO
MINISTERIOS
CIA. DE BOMBEROS VOLUNTARIOS
DEFENSA CIVIL

@§s§,i§§'ry-

PROTOCOLO Y DESFILE CíVICO PATRIÓT¡CO 26 - 27 JULIO 2017

(Parada y Desfile Cívico Escolar lnstitucional y Militar con motivo del 196,Aniversario de la lndependencia de perú)

1. OBJETO:

No¡mar responsabilidades para la organización, ejecución control de las
a llevarse a cabo con motivo de las celebraiiones de 1g6. Aniversario

la lndependencia del perú.

2017-MPLPISG,CII

m
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b. El desfile Cívico - escolar -lnstitucional- Militar en
Prado se desarrollará el 26 y 27 de julio de 2O1l

la Provincia de Leoncio
a partir de las 08H30

(luego del protocolo de lzamiento)
'La participaciÓn de las lnstituciones, educativas diversas, se desarrollaran
en observancia a la DIRECTIVA emitida por la unidad Ejecutora 302,
Educación Leoncio Prado, mientras que los lnstitutos v Únrversürá;;:
lnstituciones Policiales, Militares y la sociedad Civil se basará en la
presente Directiva No 001 - 2017- MpLp/sG.ll. y tienen responsabilidades
compartidas en los procedimientos siguientes.

1 Ensayos y revistas. (E.p y pNp, UGEL.LP 302-MpLp)
2. Reconocimientos. (E.p.- pNp- UGEL.Lp 302- D/il.EE- MpLp)
3. Coordinaciones. (MPLP - SUBPREFECTURA PROV.)
4. Desfile. ((E.P y PNP, ucEL.Lp 302-SEG./S.-SERENAZGO- DECI)

d. Ensayos v Revistas:

(1)Teniendo en consideración la importancia de la fecha las
lnstituciones Educativas y Culturales, participantes realizarán
la cantidad de ensayos necesarios a fin de lograr una óptima
presentación.

(2) Los directores de las instituciones educativas que
participarán en dicha ceremonia tendrán la responsabilidad
de organizar, coordinar y disponer los ensayos convenientes
en sus respectivas sedes.

(3) Debiendo presentarse en el ensayo general del24 de julio de
2017 (15H00) plaza de armas de ta ciudad de Tingo María.

e. Reconocimiento.

El reconocimiento de los ejecutantes se realizará el 24 de Julio de 2017
(15H00) en la plaza de armas con los siguientes participantes.

CAZM.. /ALCALDE
SGC.II..- GCHT. .
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3.11 INSTITUCIONES EDUCATIVAS
3,12 INSTITUCIONES SUPERIORES.
3.13 ASOCIACION HEROES DEL CENEPA.
3.14 ASOCIACION DE DEFENSORES DE LA DEMOCRACIA.
3.15 oRGANtzACIoNES vECtNALES: ASoc, pp.JJ., AA.HH. o.s.B.

5. DISPOSICIONES GENERALES:

a. El planeamiento, organización y ejecución del desfile cívico- escolar -lnstitucional, Policial, militar, es dé responsabilidad de la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado, teniendo como colaboradores inmediatos al
BFFEE- EP PNp, ucEL Lp. No. 302, cía. DE BoMBERos
VOLUNTARIOS, DEFENSA CIVIL, HOSPITAL DE TINGO UNNÁ. NEO
DE SALUD LEoNClo pRADo, para el cumplimiento de la presente
disposición.

("\\, \
\9.li
lSl

/oa/t
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l4unicipalid*d Provineial *i*r
lsancio Prado -Tingc Marí;;r @ffi*

. Jefes de las FF.AA, PNP.. Jefes de lÍnea.. Abanderados FF.M. PNP, de lnstituciones educativas.. Directores de las instituciones educativas.. Municipalidad Provincial de Leoncio Prado (Sub Gerencia de lmagen
lnstitucional).

. Jefes de agrupamientos.

Coordinaciones:

(1) La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado a través de la
Comisión respectiva y, la Sub Gerencia de lmagen
lnstitucional, deberán efectuar las máximas coordinaciones
de detalles, con las FF.AA., PNP, ll.EE., ll.SS. y la
Sociedad Civil, teniendo en cuenta las experiencias
anteriores a fin de mejorar la presentación L P del mismo.

(2) La Unidad Ejecutora 302, Educación Leoncio Prado, tiene
particular importancia para coordinar la organización y
participación de las lnstituciones Educativas de la localidad

(3) Estarán en disputa para los mejores de cada serie, el 1er..
Puesto, a los que se les otorgará Premios consistentes en
Gallardetes, (07) todos donados por la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado, y una Resolución Municipal de
reconocimiento cívico para la ll.EE.. de acuerdo al siguiente
detalle:

g Desfile:

Premio a la mejor lnstitución Educativa lnicial.
Premio a la mejor lnstitución educativa primaria.
Premio a la mejor lnstitución educativa Secundaria.
Premio al mejor Centro de educación básica alternativa. CEBAS
Premio al mejor Centro de educación Técnica productiva. CETPROS
Premio al mejor lnstituto Superior.
Premio a la mejor lnstitución Superior (Universidad).

(1) El desfile se realizará en la Av. Raymondi de norte a sur,
delimitado por sogas entre el Jr. Pucallpa y el Jr. José Pratto.
(2) El punto inicial de desfile será en el cruce de la Av.
Raymondi con el Jr. San Alejandro, hasta el Jr. Monzón último
punto de evolución.
(3) En el Jr. Lamas se ubicara un (01) estrado de honor
debidamente ornamentado, un (01) estrado para Regidores, y
funcionarios Municipales, una (01) Carpa para la Banda de
músicos y galerías para el público espectador (Av. Raymondi
Cdra. 5)

1.

2.
3.
4.
5.
6.
7.

CAZM.- /ALCALDE
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Municípalidad Provin*ial de
Leoncio Prads -Ting* M*ría

Jurado Calificador:

. 1er pto de control. 2do pto de control. 3er pto de control. 4to pto de control

. Sto pto de control

Av. Raymondy/ Jr. San Alejandro
Av. Raymondy/ Jr. Chiclayo.
Av. Raymondy/ Jr. Pucallpa.
Av. Raymondi/ y Tribuna Princip.
Av. Raymondi/ Jr. Jose Pratto.

6.. PROGRAMA DE PROTOCOLO:

La ceremonia conmemorativa al 196'Aniversario de la lndependencia del
Perú se realizará de acuerdo al siguiente programa:

DtA 26 JULTO 2017
HORA: 07H30

(7) Emplazamiento de los elementos participantes en la Plaza de
Armas.
(8) Desplazamiento del Pabellón Nacional y emblema de la Ciudad de
Tingo María, a cargo de miembros del Ejercito del Perú, Policía
Municipal de la MPLP, y Serenazgo; respectivamente.
(9) Honores a la llegada del Subprefecto Provincial, Alcalde Provincial y
Delegación de Autoridades de la Provincia.

(10) lzamiento del Pabellón Nacional a cargo del Prof. Jesús-
Pascual, Barrueta Tarazona.- Director ejecutivo de la Unidad
Ejecutora 302 educación Leoncio Prado.

CAZM.. /ALCALDE
SGC.II..- GCHT. .
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(1) Estarán conformado por los siguiente:
- 01 miembros del BFFEE- EP
- 01 miembro de la PNP
- 01 miembro de la DEPOTAD
- 01 miembro del Municipio Prov.

(2) Recabarán de la Subgerencia de comunicaciones e imagen
institucional, el test de calificación para los colegios
participantes treinta minutos antes de la ceremonia.

(3) Los miembros del jurado calificador deberán estar con la
debida anticipación para calificar la puntualidad de las
I nstituciones Educativas y Superiores.

(a) La calificación será de veinte (20) puntos de acuerdo a los
criterios establecidos.

(5) Coordinaciones de detalle con el oficial S-85 del BFFEE N'
3'13. Y el Delegado de la Policía Nacional del Perú.

(6) Puntos de control del orden de desfile (coordinar
previamente)

9-§#G
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Hunicipalid«l Provincíal de
Leoncio Frado -Tingo t taría

(14)
(15)

Desfile cívico escolar, (26).
Honores de despedida al subprefecto de la provincia de

^ 
uilAPflBurr{crA

w8HFfi[E"
(1 1) lzamiento del Pabellón de Tingo María, a cargo de la Policía
escolar de la ll.EE de la ciudad de Tingo María.
(12) Himno Nacional del Perú.
(13) Alocución Patriótical director de la UGEL LP 3A2. Prof.
Jesús- Pascua!, Barrueta Tarazona.

Leoncio prado FREDDY JIM SORIA RIVERA.
(16) lnforme de ganadores en desfile a cargo del Jurado
Calificador.- Entrega de premios el día 27 en Sesión solemne.

DIA 27 JULTO 2017
HORA:07H00

(17) Misa TEDEUM, en la lglesia Santa Teresita del Niño Jesús,
con presencia de las Autoridades de la Provincia.

(18) Emplazamiento de los elementos participantes en la Plaza de
Armas.

(19) Desplazamiento del Pabellón Nacional y emblema de la
Ciudad de Tingo María, a cargo de miembros de del Ejercito del
Perú, Policía Municipal y Serenazgo; respectivamente.

(20) Honores a la llegada del CRNL. E.P. ISAUD ZAMORA
SANCHEZ del CRNL. E.P. ISAUD ZAMORA SANCHEZ .- JEFE
DEL PUESTO DE COMANDO AVANZADO DE LA 3RA.B DE
Ff.E[. Pasa Revista a las Unidades en formación y saluda a los
estandartes de las lnstituciones educativas y culturales, en el
centro de la plaza de armas.

(21) Honores a la llegada del Subprefecto Provincial, Alcalde
Provincial y Delegación de Autoridades de la Provincia.

(22) lzamiento del Pabellón Nacional a cargo del
Subprefecto de la provincia de Leoncio prado FREDDY
JIM SORIA RIVERA ,

(23) Himno Nacional del Perú.
(24) Alocución patriótica a cargo del Subprefecto provincial

FREDDY JIM SORIA RIVERA
(25) SESION SOLEMNE (Día 27) en elAuditorio Municipal,

con programa especial (luego del lzamiento).
Desfile cívico escolar, lnstitucional - militar.
Honores de despedida al subprefecto de la provincia de
Leoncio Prado FREDDY JIM SORIA RIVERA.

lnforme de ganadores en desfile a cargo del Jurado
Calificador.- Entrega de premios el día 27 en SesiÓn
Solemne.

s
li

/g
3n;lí4

,l

6!r.,,

(26)
(27)

(28)

CAZM.. /ALCALDE
SGC.I1..- GCHT. .
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lvlunicipalidad Pr*vi *cial d*
l¡aoncio Prado -Tingo l{aría

El emplazamiento para la ceremon¡a del dfa 2E de iulio será el siguiente.

(29) En la Plaza de Armas:

En el centro de la Plaza de armas solamente la Escolta de las

lnstituciones Educativas.
Al costado Norte de la plaza de armas y una secciÓn de la Policía

escolar y su estado mayor.
Al costado Sur de la plaza de armas las escoltas de las

instituciones Educativas y culturales participantes..
Delegaciones de instituciones educativas de la ciudad de Tingo
María, participantes en el protocolo cívico patriÓtico, en áreas
próximas a la plaza de armas. (Norte, Sur, Este, Oeste).

(2) Emplazamiento Para el Desfile:

a. Orden de participaciÓn de Las lnstituciones Educativas, para

el desfile. Según la Directiva de la UGEL LP. 302.

b. Las lnstituciones Culturales y la Sociedad civil en su conjunto,
participarán en el desfile en el orden establecido segÚn la
Directiva No 003- 2017- MPLP/SG.iI. plano de UbicaciÓn y

recorrido por las vía pública de la Ciudad.

1.

2.

3.

4.

El emplazamiento para la Eeremun¡a del dfa 27de será el siguiente.

5.

b.

7.
8.

9.

@§$nm§*§u*

6.- DISPOSIC¡ONES ESP

(1).- En l.a Plaza de Armas.

En el centro de la Plaza de armas la Escolta de las lnstituciones
Educativas (ganadoras del día 26), culturales e FF.AA, y PNP.

Al costado lrl-orte de la plaza de armas, una secciÓn de los FF.AA,
y PNP. Y una secciÓn de las instituciones FF'AA, y PNP en la
pista.
Luego de la misa Te Deum, inicio de protocolo según programa.

Al óostado Sur de la plaza de armas, una sección de las

instituciones Educativas y Superiores participantes.
Delegaciones invitadas por la Municipalidad Provincial, en la

Aaméda Perú en áreas próximas a la plaza de armas. (Este -
Oeste)

(2) Emplazamiento para el Desfile.

í,9YPg-

CAZM.. /ALCALDE
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7.. DISPOSICIONES PAR

(301 Emplear al máximo ras medidas de interigencia y cr a
fin de evitar actos que atenten contra la ciudadañía.(31) Nombrar un oficial del grado de Mayor que se
desempeñe como Jefe de LÍnea (Ejercito áel perú) y
comande su Estado Mayor.

(32) Presentar una (01) escolta y tres secciones
dieciocho (18) individuos de tropa al mando de un jefe
sección.

(33) Designar dos (02) oficiat o sub. Oficiat y (06) TSM que
se encargará de regular la secuencia del desfile.(34) Designar un (01) oficial que se desempeñe como
jurado calificador.

de
de

CAZM.- /ALCALDE
SGC.II..- GCHT. .

c. orden de participación de Las tnstituciones Educativas, parael desfite. Según ta Directiva Oe ra üéei f-p. gOz.

d. Las rnstituciones curturares y ra sociedad civir en su conjunto,participarán en er desfire en er orden estabrecido según raDirectiva No 003- 2017- rr¡plpisc.ii-or.* de ubicación conseñarización de recorrido por ras vía püúi.á de ra ciudad.

Sesiún solemne del dfa 27 deserá el siguiente.

(1).- En el auditorio ¡:nunicipal: (con programa especial)

10. Luego del rzamiento participan ra deregación de autoridades,escoltas de ras rnstituciones Educativas 1lanaáorái 
"n 

er día 26),lnstituciones superiores y FFAA, y Éñe., 
-pü,' 

serenazgo.Regldores, funcionarios múnicipares, bánda de' música.
11. Discurso del Alcalde provinciál de Leoncio prado .señor carlosAugusto Zapata Medina.
12. Discurso der Subprefecto provinciar de Leoncio prado. Freddy

Jim, Soria Rivera.
13. Entrega de premios de desfile
14. Brindis de honor.

a. COMANDO AVANZADO 3 RA. B.FF. EE..- Ep

I Av. Alameda perú No S2S - Tlngro Marla - Tetf. O62 56 2151 - muniüngomaria.gpb.pe
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(l) presentar 
una. 

!0,!,. escotta y tres secciones cindividuos con un roi¡;* ;; sácc¡on ar mando. 
le dieciocho (1s)

:1 ii,',l3ffi,. " rorj oitiii ;=,ü or" se desempeñe como jurado

::] iñ,8lar 
un (01) oriciar de srado de cap para que intesre er estado

(4) Prever ra seoj1{ad de .ra praza.y tribuna durante ros ensayos ydesfíre' así com.o. suspender lJir¿ns¡to páilr. ,ñ"r,", o"r desfire.(s) prever ra seouridadíÉ üiü. o""l o_qrriÉrÉ'r¡ñiüiil"r," ras cuadras:4, 5, 6, z, a,-s.1oe-1, Ár-nivi"ono¡, oondé ,á,Jn.r"ntre ubicado tatribuna de honor, preservar ríor" 
"r "rpá.üüi,íiüoo con sogas atos targo de gr-^:y:ql;J' á"'r= g d. rá-Ár"'*Jr,,,ono,, ademássupervisar er espa.cio r¡ore ñaia r" ,o¡.rlián o"'il. bandas de ras

"ñff:"J:: *=,3;,.".,ir.' 
pr-'ti.illntes, p",, lr""iolr". ocupado por

(.) 
ili,,:?j:i"T:á::. a intetisencia a fin de evitar tos actos que atenten

(7) No debe haber-1!i.r y después der desfire vehícuros, mayores nimenores Motor'ados o no (trimovires, ir¡rát"i",iátor, tricicros deheladeros, bicicretas) , r¡n o.]'áriLr.trastornos, en el emprazamientodet púbrico espectador, en tá-pir=i ou .¡rá, i rá'nien¡oa Raymondideberá amanecer completaménte Oespe¡aOa.(8) Las avenidas y;irones que r"ien_"rpreadas por er personar queparticipa en 
-ei 

oestire o.ü"ian ,., compretamente ribre ydesocupada (no debe haber n¡ngln tipo de *h;;rüi'(9) Los fotÓgrafos y reporteros nipodrán invadir la pista del desfile,solamente podrán hacerro desde ros raterares y soro ros autorizadospo,r la M.uniciparidad provinciar, or¡noaián árp"Iir, atención arestrado oficial.
(1O)El tránsito debe^rá ser desviado, por ra Av. Enrique pimenter, Av. 2gde Jurio, Av. Amazonas, Jr. Jür¡o, Av. na¡móná¡ cuadra 0g, Jr.Aguaytía, Av. ucayari, tanto de sur a norte y viceversa, debiendoevitar el ingreso a ra Arameda perú, Tito iaime Fernández, Jr.Aucayacu, Av. Raimondi, Jr. José pratto, ourante er desarroilo delprotocolo de desfile..
(11) A fin de evitar que suceda lo de años anteriores, pleitos callejerospromovido por arumnos de rnstituciones educativas: padre Áu.0,Gómez Arias Dávira, Mariscal Ramón castilla, Mariano Bonin, setomarán las medidas preventivas para evitar concentraciones

callejeras de alumnos.
(12) E Jr. Lamas cuadra 2, debe estar despejado solo podrán ubicarse

vehículos de primeros auxilios, serenazgo y de rás Brigaoas desalvataje: Ambulancia, cía. de Bomberos üoluntarios, Defása civil,
PNP. y det E.p.

CAZM.- /ALCALDE
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c. Municipalidad Provincial de Leoncio Prado:

(01).- A través de la Sub Gerencia de lmagen lnstitucional, deberá
Coordinar con objetividad y centralizar lnformación previa, sobre el
desarrollo de la Parada programada para las Fiestas Patrias año
2017, de ser necesario, facilitar y determinar medios de enlace a
nivel multisectorial para comprometer la objetividad participativa, de
entes promotores del desfile en la perspectiva de una excelente
presentación.

(03) Prever la participación de la banda de músicos de las lnstituciones
Educativas: Padre Abad, Gómez Arias Dávila, Mariano Bonín,
Mariscal Ramón Castilla, F y A. Sagrada Familia, Amazonas,
Colegio de Ciencias y otros....

(04) lnstalará dos (Carpa grandes para la Banda de música.
(05)Prever la instalación y funcionamiento del sistema de amplificación

de sonido, para la plaza de armas así como para la tribuna de honor
en la zona de desfile y para el Auditorio en la fecha
correspondiente.

(06) Dispondrá de libretos y la asistencia de un locutor para el desfile así
como para la ceremonia de izamiento del Pabellón Nacional y la
Sesión Solemne.

(07)Realizar las invitaciones a las entidades que participarán en el
izamiento y desfile y confeccionar la relación de todos los
participantes.

(8)Pintado de las pistas de desfile.
(9)Designar la ubicación de las delegaciones invitadas que participarán

en el desfile.
(10)Arreglar, pintar y efectuar la limpieza integral la Plaza de Armas.
(11)Designar un (01) Delegado para que se desempeñe como Jurado

Calificador en el desfile de fechas 26 y 27.
(12)Embanderar la Alameda Perú, Parque el Colono y Parque Mrcl.

Ramón Castilla, Parque Mártires de la PNP, y puntos de ingreso a la
ciudad de Tingo María. Previa Coordinación de trabajo entre la
Gerencia de Servicios Públicos y Comunales y la Sub Gerencia de
lmagen lnstitucional.

(13)Coordinar la ubicación de los estrados para el público es4ectador.
(14 Ubicar las sogas para delimitar la zona de desfile a ambos extremos

de la calzada a lo largo de las cuadras 5 y 6 de la Av. Raimondi en
coordinación con Defensa Civil y Serenazgo Municipal.

(1S)Confeccionar una tarjeta de evaluación para calificación de las
lnstituciones Educativas y Culturales participantes.

(16) lnstalará dos Carpa Grande para protección a bandas de músicos
(17)Previo al desfile, promover políticas preventivas de responsabilidad

compartida para evitar todo tipo de situaciones de riesgo. Pillaje,
incendios, asfixias, conmoción, Así como de salvaguardia de la zona
de desfile, primeros auxilios, salvataje y atención de emergencias,

CAZM.. /ALCALDE
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f'lunfcipalidad F{ovincial da
Leoncio Prado -'Tí*E+ l,laría
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etc.. En estrecha coordinación con la pNp. y E.p., serenazgo
Municipal, Hospital de Tingo María, Red de salud Leoncio prad-o,
Defensa civil y cía. Bomberos Voluntarios unión Tingo María
(coordinación preventiva será promovida por los responsables de
comunicaciones e lmagen lnstitucional de la Mplp, previa
comunicación co¡ la subprefectura provincial, Ejercito Del perú,
Policía Nacional Del perú, seguridad ciudadana, hbspitales, cía. de
bomberos voluntarios, que se constituyen en comisión de
desfile).

f) Defensa Civil- Tinqo Maria:

En el proceso del desfile, evitar todo tipo de situaciones de riesgo de
incendios, asfixias, conmoción, etc. y disponer de un vehículo ciéterna
abastecido de agua. Para re hidratar al público en casos necesarios.
Mantener el orden en el proceso del desfile, vigilando las situaciones de
riesgo en la zona de desfile, a cargo de Brigadiétas DECI.
ceder en préstamo sogas y soportes para delimitar el área de desfile a lo
largo de las cuadras 4 y s de la Av. Raymondi a ambos lados, Apoyar con
Brigadistas para montar y desmontar las sogas, cuidar y mantenei en su
lugar.

g) Hospital de Tinqo María:

En el proceso del desfile, Dotar de recursos humanos. médicos, personal
técnico y asistentas sociales,
Brindar atención médica y de primeros auxilios en situaciones de riesgo
por incendios, asfixias, conmoción, etc.
Mantener operativa una unidad móvil de primeros auxilios (ambulancia).
para atención de emergencias. debiendo ubicarse en elJr. Lamas

g) Red de Salud Leoncio prado:

' En el proceso del desfile, Dotar de recursos humanos. médicos, personal
técnico y asistentas sociales,

' Brindar atención _médica y de primeros auxilios en situaciones de riesgo
por incendios, asfixias, conmoción, etc.

' Mantener operativa una unidad móvil de primeros auxilios (ambulancia).
para atención de emergencias, debiendo ubicarse en et Jr. pucailpa

h) Unidad de Gestión Educativa No. 302:

1. Crear el marco de sanción y felicitación ante los directores, docentes
y padres de familia de las diferentes lnstituciones Educativas, a fin de evitar
lÍos callejeros.

CAZM.- /ALCALDE
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2. Emitir la Directiva de Desfile del sector Educación de su jurisdicción,

en el que establezca políticas de participación y orden de precedencia de

las lnstituciones Educativas; en el desfile Cívico,

i) Cía. De Bomberos Voluntarios Unión Tingo María No 61-

. En el proceso del desfile, evitar todo tipo de situaciones de riesgo de

incendios, asfixias, conmociÓn, etc. Y disponer de un Vehículo cisterna
abastecido de agua. Para re hidratar al pÚblico en casos necesarios.

. Mantener el orden en el proceso del desfile, vigilando las situaciones de

riesgo en la zona de desfile, a cargo de Bomberos'
. Mantener operativa una unidad mÓvil de salvataje y atención de

emergencias.

8.. DEL DESFILE:

Se exhorta a todo el personal Policial, Militar y de la sociedad Civil, a

poner máximo entusiasmo e iniciativa a fin de lograr el éxito de esta

trascendental ceremonia.
DtRECTIVA emitido por la UGEL LP. 302 No 003- 2017-GR-HCO/DRE-
H UANUCO/U E-302-LP/JAGP/-EE.. regula la participación y precedencia de

las instituciones educativas.
La Directiva No 001- 2017- MPLP/SG.ll. regula la participaciÓn y

precedencia de las instituciones superiores y de la sociedad civil tingalesa

en su conjunto.

a. Fin de movimiento para eljurado calificador 07H30
b. Fin de movimiento para el personal que desfila 08H00'
c. lnicio de Izamiento en la plaza de armas. 08H30'
d. lnicio de desfile 09H00'en !a Av. Raimondi.
e. Al término del desfile se hará conocer los resultados de la evaluación de

desfile escolar.
f. Tienen el deber y la obligación de participación en el desfile de Aniversario

patrio año 2017. es de irrestricta responsabilidad de directores y/o de

representantes, de lnstituciones Educativas, lnstitutos y Universidades así

como de la plana docente y administrativos,
g. Las lnstituciones Educativas, calificadas con el primer pu,esto en la

fecha de desfile, asistirán a ta ceremonia oficia! de Sesión Solemne el

dia27 de julio de|2017, donde serán premiado; lgualmente desfilaron.

h. Fin de movimiento para eljurado calificador 07H00
i. Fin de movimiento para el personal que desfila 08H00.

i. lnicio de lzamiento en !a plaza de armas.08H30'
k. Sesión solemne. 09H00'

CAZM.- /ALCALDE
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DISPOS!CIONES DIVERSAS:

DIRECTIVA DE LA UGEL LP- 302, regula la participación y precedencia
de las instituciones educativas.
La Directiva No 001- 2017- MPLP/SG.ll. regula la participación y
precedencia de las instituciones culturales y de la sociedad civil tingalesa
en su conjunto.

Tingo María, 11 Julio del 2017.

süB nilltllflA 0t t1ilallttúfl1Mts t tilAfitll tl,tsilrüilntlAt
ctc
1. COMANDO AVANZADO 3 RA. B.FF. EE..- EP
2. PNP.
3. UNIDAD EJECUTORA 302, EDUCACION LEONCIO PRADO
4. SUBPRECTURA PROVINCIAL
5. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO
6. HOSPITAL DE TINGO MARIA.
7, RED DE SALUD LEONCIO PRADO
8. MINISTERIOS
9. CIA. DE BOMBEROS VOLUNTARIOS
10. DEFENSA CIVIL
1 1. INSTITUCIONES EDUCATIVAS
1 2. INSTITUCIONES SUPERIORES.
13. ASOCIACION HEROES DEL CENEPA.
l4.nsocrncroN DE DEFENSoRES DE LA DEMocRACtA.

@xmnrw-
lnicio de desfile 09H30'en la Av. Raymondi.
Las lnstituciones Educativas calificadas con el primer puesto
asistirán obligatoriamente, a Ia ceremonia oficial de Sesión Solemne
del día 27 de julio del 2017, para recibir su premio.
Las instituciones superiores: lnstitutos y Universidades calificadas
con el primer puesto en !a fecha de desfile del 27, recibirán un premio
al finalizar el desfile.
Es un deber y obligación para los funcionarios de las instituciones
públicas y municipales y servidores, asistir al protocolo de fiestas patrias
del 196" Aniversario de la lndependencia nacional, demostrar entusiasmo
e iniciativa a fin de lograr el éxito de esta trascendental ceremonia.
(lzamiento, Sesión Solemne, Desfile).
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Hunicipalidad Pravincial de
Leoncio kado -Tingo Marr,a

1.

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
1o:
.11.

@$ffiff§,¿*-
ANEXO N" 01:
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1. AGRUPAMIENTO : UNTDAD/GESTION EDUCATIVA 302

1. lnstituciones educativas lnicial.
2. lnstituciones educativas Primario.
3. lnstituciones educativas Secundario.
4. lnstituciones Centros de Educación Básica Alternativa CEBAS
5. lnstituciones Centros de Educación Tecnológica Productiva CETPROS.
6. lnstituto Superior y/o Tecnológico.
7. Universidades.
8. UGEL. LP.3O2

2. AGRUPAMIENTO : ENTIDADES PUBLIGAS

Municipalidad de Leoncio Prado.
Municipalidades I nvitadas
M unicipalidades Distritales
Municipalidades Delegadas
Es Salud
Hospital de Tingo María.
Red de Salud Leoncio Prado.
Ministerio público
Ministerio de J usticia.
Ministerio de Agricultura.
P.E.A.H.
Ministerio de Transporte.

AGRUPAMIENTO : ENTIDADES PRIVADAS

1. Rotary Club.
2. Club de Leones.
3. Cámara de Comercio.
4. ONGs.
5. CEM. TINGO MARÍA.
6. ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS
7. Cooperativa Naranjillo.
8. Caja municipal
L Bancos.
10. AFOCAT REGION BELLA DURMIENTE

4. AGRUPAMIENTO : ENTIDADES SOCIALES

1. Liga de Lucha Contra el Cáncer
2. PP.JJ. - AA.HH. y Asociaciones de Vivienda.
3. Asociaciones culturales y Delegaciones lnvitadas

S.AGRUPAMIENTO :INSTITUCIONESPARAM¡LITARES

13. Defensa Civil.
14. Bomberos.
15. Asociación de Defensores y Combatientes delAlto Cenepa.- Naranjillo
16. Asociación Nacionalde Defensores de la Democracia
17. Comités de Autodefensa ciudadana

6. AGRUPAMIENTO : POLIGIALES Y MILITARES
1. Ejercito del Perú.
2. Policía Nacionaldel Perú (Provincial).

CAZM.- /ALCALDE
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Municipalidad Provlnci¿l de
Leoncio Prado -Tinqo Maria ln¿l

ANEXO N'02:

0.
1.

2.

DESF¡LE CíVICO (ROL DE tNST|TUCIONES) 27tjutiot2017..
1. GANADORES DEL DESF|LE. iniciat, primaria, Secund, CEBA, CETPRO,2. ISTO. TINGO MARIA.
3. TESTPN (NARANJTLLO)
4. ZENATI
5. CORPORACIÓN UK EL BRITANICO
6. ALEVEINTERNACIONAL.
7, UNIVERSIDAD LOS ANGELES DE CHIMBOTE
8.
o

CAZM.- /ALCALDE
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UNIVERSIDAD ALAS PERUANAS
UNIVERSIDAD DE HUANUCO
UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO
UNIVERSIDAD AGRARIA DE LA SELVA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.a. DEMUNA LP.- OMAPED LP.- ctAM. Mplp(centro tntegral del Adutto Mayor)b, COMITÉ DE VASO DE LECHE,c COMEDORES POPULARES
d POLICIA MUNICIPAL
e SERENAZGO MUNICIPAL. SEGURIDAD CIUDADANA
f I V P-INSTITUTOVIALPROVINCIALLP

18. JUzGADos.
19. DEFENSORIA DEL PUEBLO
20. HOSPITAL EsSalud TINcO MAR|A.
21. CAM DE EsSalud TINGO MARIA.
22. RED DE SALUD LEONCIO PRADO.
23. HOSPITAL MINSA TINGO MARIA.
24. LIGA DE LUCHA CONTRA EL CANCER
25. AFOCAT REGION BELLA DURMIENTE
26. MINISTERIO DE AGRICULTURA.
27. PEAH,
28. DEVIDA.
29. MINISTERIO DE TRANSPORTES.
30. MIDES - INABIF.
31. CAMARA DE COMERCIO.
32. ONGs.
33. ROTARY CLUB TINGO MARIA.
34. CONAJU.
35. CEM. TINGO MARÍA.
36. ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS
37. CLUB DE LEONES.
38. BANCO DE LA NACIÓN.
39. BANCO DE CREDITO.
40. BANCO CONTINENTAL.
41. BANCODETRABAJO.
42. CAJA MUNICIPAL HUANCAYO
43. CAJA MUNICIPAL MAYNAS
44. CAJA MUNICIPAL AREQUIPA
45. CAJA MUNICIPAL PIURA
46. CAJA MUNICIPAL SANTA
47. SCOTIA BANK

,@\

\o,\
\c.
l:

/oa/,

5. MUNICIPALIDADES DE CENTROS POBLADOS.
GOBERNACION PROVINCIAL.

. FISCALIA PROVINCIAL.

/dAAQ tt/JU/¿¿Ul/
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Munícipalidatl Provircial de
Leoncio Prado -Tingo María

§ubgerencia de
Camunicacic¡res
e {nra$er¡ ln:titucicn¿l

§ecretari
ü*neral

48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.

69.
70.
71.

#H$$#§u*--'-
CREDINKA.
FINANCIERA CONFIANZA
COOPERATIVA AGRARIA NARANJILLO.
COOPERATIVA JARDINES DE TE.
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN FRANCISCO.
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO TOCACHE
INSTITUTO PERUANO DE DEPORTE.
CLUB DE KARATE Y YUDO.
esoclnctóN DE ABoGADos.
COLEGIO DE INGENIEROS.
RsoctaclóN DE coNTADoRES puBLtcos.
COLEGIO DE LICENCIADOS EN ADM. DE EMPRESAS.
COLEGIO DE MEDICOS.
coLEGro oe oooruróLocos.
IGLESIAS.
RSOcIncIÓN / ANcASHINoS RESIDENTES EN EL ALTo HUALLAGA.
CLUB SOCIAL DEPARTAMENTAL ICA.
CLUB SOCIAL DEPARTAMENTAL JUNIN.

66. CLUB SOCIAL DEPARTAMENTAL CAJAMARCA.
67. ASOCIACION DE PRODUCTOS/ REGION Y ARTESANIAS.JR.LAMAS
68. TRANSPORTES (EMPRESAS y ASOCTACTONES)

74.

75.
76.

REPRESENTACIONES FOLKLORICAS.
PUEBLoS ¡óverues. ... y orRos.
JUNTAS VECINALES.
ASOC.DECOMUN.CAMPESINASY COCALERAS
DEFENSA CIVIL.
CIA. DE BOMBEROS VOLUNTARIOS U.TM
NSOCINCIÓN DEFENSORES Y COMBATIENTES DEL ALTO CENEPA.- NARAN
RsoctaclóN NActoNAL DE DEFENSoRES DE LA DEMocRActA
Con¡ Es DE AUToDEFENSA cIUDADANA
EJERCITO PERUANO
PoLtctA NActoNAL oel peRú.

77.
78.
79.
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4.
5.
6.
7.
8.

b.
2.
3.

a.

1

1

b, COMITÉ DE VASO DE LECHE.
C COMEDORES POPULARES.

del Adulto Mayor).

4. Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local.- subgerenciasA I. V P - INSTITUTO VIAL PROVINCIAL LP.
5. Gerencia de Gestión Ambiental y Defensa civil.- subgerencias

CAZM.. /ALCALDE
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ANEXO NO 03:

2Tljulio 12017

DE.L,EGACION MUNICIPAL .- MPLP

Escolta de la MPLP.
Banderola logotipo MPLp
Alcalde
Regidores.
Gerencia Municipal .-
Oficina de Secretaria Generat.- Subgerencias
Gerencia de Administración y Finanzas.- subgerencias
Gerencia de Planeamiento y presupuesto.- subgerencias
Gerencia de Desarrollo Económico.- Subgerencás
. Gerencia Administración Tributaria,- Subgerencias. Gerencia de Servicios públicos.- Subgeréncias
a. Policía Municipal

Serenazgo y Seguridad Ciudadana
Gerencia de Asuntos Jurídicos .-
Gerencia de Desarrollo Social.- Subgerencias
DEMUNA LP. OMAPED LP. CIAM. MPLP. (Centro IntegralG/
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1.

2.
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